
...!// 
Av. Untversitana 601-c íJ7 Cayhuayna, Apartado 278 - Te/f (062)59/063; correo· secretpriagenera/@unhevol edu.¡x 

en los considerandos precedentes. 

1° RATIFICAR la Resolución Nº 0262-2020-UNHEVAL-FCE/CF, del 30.JUL.2020, de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, con la que, el Consejo de Facultad, suspendió, en vlas de regularización, 
el goce de año sabático del Mg. JOEL CIPRIANO TARAZONA BARDALES, docente de la EP de 
Matemática y Física, a partir del 02 de julio de 2020, y dispuso su reincorporación a partir del 02 de 
julio del año en curso; consecuentemente, SUSPENDER, a partir del 02 de julio de 2020, el goce 
de año sabático otorgado mediante la Resolución Consejo Universitario Nº 0028-2020-UNHEVAL, 
del 08.ENE.2020, al Mg. Joel Cipriano Tarazona Bardales, docente Asociado a dedicación 
exclusiva, de la EP de Matemática y Flsica, autorizada con la Resolución Nº 0664-2019-UNHEVAL- 
FCE/CF, del 17.0CT.2019, a partir del 01 de marzo de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021, con 
fines de publicación del texto titulado "Estadistica y sus Aplicaciones"; DISPONIENDO que durante 
et afio 2021 deberá ~;i'it!~uQrCv-ii a: gvce de: año sabátícc p;;;- ::;~ r.1~~?.~ res,~ñtes: ~~=·=;-~:;:::: 

SE RESUELVE: 

VISTOS, los documentos que se acompañan en doce (12) folios; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución Consejo Universitario N° 0028-2020-UNHEVAL, del 
08.ENE.2020, se otorgó el goce del año sabático, con goce de remuneraciones, al Mg. Joel Cipriano 
Tarazona Bardales, docente Asociado a dedicación exclusiva, de la EP de Matemática y Flsica, 
autorizada con la Resolución Nº 0664-2019-UNHEVAL-FCE/CF, del 17.0CT.2019, por acuerdo del 
Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Educación, a partir del 01 de marzo de 2020 
hasta el 28 de febrero de 2021, con fines de publicación del texto titulado "Estadistica y sus 
Aplicaciones"; el cual incluye el periodo vacacional; 

Que, mediante el Proveido Digital N° 1114-2020-R/UNHEVAL, del 18.SET.2020, el Rector, 
pone a consideración del Consejo Universitario, el Oficio Virtual N° 0070-2020-UNHEVAUFCE-D, del 
03.AG0.2020, del Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, quien solicita la ratificación de 
la Resolución Nº 0262-2020-UNHEVAL-FCE/CF, del 30.JUL.2020, que resolvió SUSPENDER, en vlas 
de regularización, el goce de Ano Sabático al Mg. Joel Cipriano Tarazona Bardales, docente de la 
Escuela Profesional de Matemática y Flsica, a partir del 02 de julio de 2020; y REINCORPORAR al 
mencionado docente, a partir del 02 de julo de 2020; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 45 de Consejo Universitario, del 29.SET.2020, ante 
la decisión adoptada por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Educación, el pleno 
acordó ratificar la Resolución Nº 0262-2020-UNHEVAL-FCE/CF, del 30.JUL.2020, de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, con la que, el Consejo de Facultad, suspendió, en vlas de regularización, el 
goce de año sabático del Mg. JOEL CIPRIANO TARAZONA BARDALES, docente de la EP de 
Matemática y Flsica, a partir del 02 de julio de 2020, y dispuso su reincorporación a partir del 02 de julio 
del año en curso; consecuentemente, SUSPENDER, a partir del 02 de julio de 2020, el goce de año 
sabático otorgado mediante la Resolución Consejo Universitario N° 0028-2020-UNHEVAL, del 
08.ENE.2020, al Mg. Joel Cipriano Tarazona Bardales, docente Asociado a dedicación exclusiva, de la 
EP de Matemática y Flsica. autorizada con la Resolución N° 0664-2019-UNHEVAL-FCE/CF, del 

~ ~ 17.0CT.2019, a partir del 01 de marzo de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021, con fines de publicación 
~ ~ del texto titulado "Estadistica y sus Aplicaciones"; disponiendo que durante el año 2021 deberá 
ffi ·¡:r ·ro·ir g ontinuar con el goce del año sabático por los meses restantes; 
~ ·••• ··········~ Que el Rector remite el caso a Secretarla General, con el Proveído Nº 0532-2020-UNHEVAL- 

CU/R, para que se emita la resolución correspondiente; 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 
30220, por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución N° 050-2016- 
UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir 
del 02.SET.2016 hasta el 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 
2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas 
de las autoridades de la UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones 
y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

Cayhuayna, 15 de octubre de 2020. 
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3º DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes y al interesado. 
Regístrese, comuníquese y archlvese. 

2º DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones complementarias. 
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